
siendo las 13h00. Para constancia, en cumplimiento de lo dispuesto 

al art. 238 de la Ley de Compañías, suscriben los accionistas 

asistentes. 

Para constancia de lo actuado firman los accionistas presentes 

ARE => 

INRIQUE LARA CASTILLO 

C.l 1766731111 

JUAN RAFAEL PÉREZ QUINTERO 

C.l. 175726030-0 

  

DANIELAMELANIA LARA NAVARRO 

C.l. 1755340799



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MAGALLANES PETROLEUM SERVICES 

MAGAPETROLEUM S.A. 

El Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy, 10 de noviembre del 2020 

en el local de funcionamiento de la Compañía MAGALLANES PETROLEUM 

SERVICES MAGAPETROLEUM S.A. Situada en la calle Portugal No. E10-77 Y 

Av. 6 de Diciembre, en la Oficina 702 a las 11h00, los presentes resuelven 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, 

presidiendo la misma el Sra. DANIELA MELANIA LARA NAVARRO, 

presidente de la Compañía y actuando como secretario el Ing. JUAN RAFAEL 

PÉREZ QUINTERO en su calidad de Gerente General de la Compañía. Esta 

Junta General y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MAGALLANES 

PETROLEUM SERVICES MAGAPETROLEUM S.A. se la realiza al amparo del 

artículo 238 de la ley de Compañías, reuniéndose en forma expresa al 

requisito de convocatoria previa, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Informe económico año 2019 del Sr. JUAN RAFAEL PÉREZ QUINTERO 

Gerente General de la Compañía MAGALLANES PETROLEUM 

SERVICES MAGAPETROLEUM S.A. 

2. Aprobar el traspaso de 200 acciones del CARLOS ENRIQUE LARA 

CASTILLO a la Sra. DANIELA MELANIA LARA NAVARRO de la 

Compañía MAGALLANES PETROLEUM SERVICES MAGAPETROLEUM 

S.A. 

3. El Presidente, dispone que se proceda a conocer el orden del día el 

cual es aprobado por unanimidad. 

4. No existiendo asuntos varios que tratar, se da por concluida la 

presente Junta general concediendo al señor Presidente de la 

Compañía y al señor secretario 15 minutos a fin de que se elabore y 

redacte el acta de Junta General, luego de lo cual y reinstalada la 

sesión se da lectura a la misma, aprobándosela por unanimidad,



Quito, 18 de noviembre del 2020 

Señor Ingeniero 

Juan Rafael Pérez Quintero 
GERENTE GENERAL 

Magallanes Petroleum Services Magapetroleum S.A. 

PRESENTE.- 

En las instalaciones de la compañía MAGALLANES PETROLEUM SERVICE MAGAPETROLEUM S.A. 

ubicada en las calle Portugal Nro. E10-77 Y Av. 6 de Diciembre, de la ciudad de Quito, provincia 

Pichincha a los 18 días del mes de noviembre del 2020, comparecen por una parte el señor 

CARLOS ENRIQUE LARA CASTILLO, con C.!. 1756731111 mayor de edad, de estado civil casado 

domiciliado y residente en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y por otra parte la Sra. . 

DANIELA MELANIA LARA NAVARRO con cedula de identidad No 1755340799 de Nacionalidad 

Chilena, de estado civil unión de hecho domiciliada y residente en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, ambas plenamente capaces de contratar y obligarse. Los complacientes en 

plenas facultades legales de suscribir este tipo de actos. 

Tal y como consta en el libro de acciones y accionistas el señor CARLOS ENRIQUE LARA CASTILLO 

es el legítimo propietario de 1800 acciones de la COMPAÑÍA MAGALLANES PETROLEUM 

SERVICES MAGAPETROLEUM SOCIEDAD ANONIMA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

187 de la ley de COMPAÑIAS vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes el señor CARLOS ENRIQUE LARA 

CASTILLO Procede a realizar la sesión de las 200 acciones a favor del el Sra. DANIELA MELANIA 

LARA NAVARRO de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la ley de COMPAÑIAS vigente. 

Por ende el Sr. CARLOS ENRIQUE LARA CASTILLO por medio del presente documento transfiere 

a la Sra. DANIELA MELANIA LARA NAVARRO las 200 acciones de su propiedad de la COMPAÑÍA 

MAGALLANES PETROLEUM SERVICES MAGAPETROLEUM SOCIEDAD ANONIMA, y por otra parte 

la Sra. DANIELA MELANIA LARA NAVARRO, acepta a su satisfacción la sesión realizada a su 

favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto, la Sra. CARLOS ENRIQUE LARA 

CASTILLO su conyugue Sra. MELANIA ELFRIDE NAVARRO CIFUENTES y el Sra. DANIELA 

MELANIA LARA NAVARRO su conyugue JUAN AGUSTÍN MUÑOZ QUINDE 

Sra. MELANIA IENAVARRO CIFUENTES 

1756731111 

Sr. JUAN h>- 30M QUINDE 
C.l. 1713701702 

   



CESIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la compañía MAGALLANES PETROLEUM SERVICES MAGAPETROLEUM S.A. 

ubicada en las calle Portugal Nro. E10-77 Y Av. 6 de Diciembre de la ciudad de San Francisco de 

Quito, Provincia Pichincha a los 18 días del mes de noviembre del 2020, comparecen por una 

parte el señor CARLOS ENRIQUE LARA CASTILLO, con cédula de ciudadanía No. 1756731111 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente en la ciudad de Quito, Ecuador, 

y por otra parte la Sra. DANIELA MELANIA LARA NAVARRO con cedula de identidad No 

1755340799 de Nacionalidad Chilena, de estado civil Unión de Hecho domiciliado y residente en 

la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, ambas plenamente capaces de contratar y obligarse. 

Los comparecientes en plenas facultades legales de suscribir este tipo de actos. 

Tal y como consta en el libro de acciones y accionistas la señor CARLOS ENRIQUE LARA CASTILLO 

es el legítimo propietario de 1.800 acciones de la Compañía MAGALLANES PETROLEUM 

SERVICES MAGAPETROLEUM SOCIEDAD ANÓNIMA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

187 de la ley de COMPAÑIAS vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos procedentes el señor CARLOS ENRIQUE LARA 

CASTILLO procede a realizar la sesión de 200 acciones a favor de la Sra. DANIELA MELANIA LARA 

NAVARRO de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la ley de COMPAÑIAS vigente. 

Por ende el Sr. CARLOS ENRIQUE LARA CASTILLO por medio del presente documento transfiere 

a la Sra. DANIELA MELANIA LARA NAVARRO las 200 acciones de su propiedad de la compañía 

MAGALLANES PETROLEUM SERVICES MAGAPETROLEUM SOCIEDAD ANONIMA, y por otra parte 

la Sra. DANIELA MELANIA LARA NAVARRO, acepta a su satisfacción la sesión realizada a su 

favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto, en tres ejemplares de igual contenido 

y de valor legal el señor CARLOS ENRIQUE LARA CASTILLO, su conyugue Sra. MELANIA ELFRIDE 

NAVARRO CIFUENTES y la Sra. DANIELA MELANIA LARA NAVARRO su conyugue JUAN AGUSTÍN 

MUÑOZQUINDE, en la ciudad de Quito a los 18 días del mes de ngviembre del 2020. 

     
    

es 
ENRIQUE LARA CASTILLO MELANIA. 

1756731      1156731103 

JUAN a OZ QUINDE 
C.l. 1713701702    CI. 1755340799 

 



   



   


